
Quito, 29 de marzo de 2018 

Señores. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
PULSO CIUDADANO SOIICIOMES EA Sa, 

1. He revisado el Balance General de la Compañía PULSO CIUDADANO SOLUCIONES ESTRATEGICAS SA. y los correspondientes estados de Resultados. Estos estados 

2. La revisión tue efectuada mediante prueba de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones de los Estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y i estas en la ley de compañías. Como parte de estarevisión. etertuá pruebo ao cumiolonio por parte ae la Cía, PULSO CIUDADANO SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.: y/o sus administradores en relación a: 

    

  

A.- El cumplimiento por parte de los administradores de normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General B.- Sila Correspondencia, los libros de Acta de la nin SS is y MIOS ds Cuniubilidad se llevan y se Conservan de conformidad con las disposiciones legales. 
C.-- Sila custodia y conservación de los bienes de la compañía son adecuados. 
D.-Que los-estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo a los Diincioios de Contariidas SOñcia enie UCEPIAdOS, según lo establece la resolución de la Superintendencia de compañías. 

   

E.-- Los resultados de las pruebas nos revelaron situaciones que, en mi opinión: Se considere cumplimiento por parte de la compañía PULSO CIUDADANO SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A. Fl año terminado al 31-19-9017 

3.- No hubo limitaciones en la colaboración por parte de los administradores de La compañía en relación con la revisión y otras pruebas efectuadas. 
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